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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOGHA

ACUERDO DE CONCEJO 009-2022-SOC-MDy

Puerto Callao, 16 de marzo de 2022

LA SEÑORITA ALCALDESA DISTRITAL DE YARINACOGHA

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Distrital de Yannacocha, en Sesión Ordinaria;

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N® 006-2022-SOC-MDY de fecha 16 de marzo de
2022, el numeral 15 del artículo 9® de la Ley N® 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194® de la Constitución Política del Estado reformada mediante Ley
N®27680. N''28607, N°30305-Ley de Reforma Constitucional establece que las Municipalidades
son los órganos de gobiemo local con personería jurídica de derecho público, y tienen autonomía
Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia; la misma que es
conconlante con el Artículo II y IV del Título Preliminar de la Ley N®27972 Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, conforme los artículos 197® y 199® de la Constitución Política del Perú, modificada por
la Ley N® 27680, "Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal
en el desarrollo local. ( . . y"(. . .) formulan sus presupuestos con la participación de la población
y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, confonne a ley";

Que, de acuerdo con el articulo IX del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, el sistema de planificación tiene como principios la participación ciudadana
a través de sus vecinos y organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderada y rendición
de cuentas. De igual modo, el numeral 2 del artículo 121® reconoce el derecho de control vecinal
a los gobiernos locales, exigiendo la rendición de cuentas;

Que. el artículo 17® de la Ley N® 27783, Ley de Bases de la Descentralización, prescribe
que "Los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la participación ciudadana
en la formulación, debate, concertación de sus planes de desarrollo y presupuesto, y en la gestión
pública. Para este efecto, det)erán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la información
pública, con las excepciones que señala la ley, así como la conformación y funcionamiento de
espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas.";

Que. según el artículo 11® de la Ley N® 28056, Ley Marco de Presupuesto Particípativo, tos
Titulares de Pliego de tos gobiernos regionales y gobiernos locales están obligados a rendir
cuentas de manera periódica, ante las instancias del presupuesto particípativo, sobre tos avances
de tos acuerdo logrados en la programación partícipativa, así como del presupuesto total de la
entidad;

Que. mediante Informe N° 009-2022-MDY-GPPyR-SGPyR de fecha 7 de febrero de 2022.
el Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización remite a la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización, propuesta de Reglamento para el Desarrollo de las Audiencias
Públicas de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha;

Que, mediante Informe N® 022-2022-MDY-GPPyR de fecha 15 de febrero de 2022 la
Gerencia de Planeamiento. Presupuesto y Racionalización concluye que la propuesta del
Reglamento para el Desarrollo de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la
Municipalidad Distrital de Yarinacocha. y se encuentra concordante con las normas relacionadas
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a la transparencia en la gestión pública, por lo tanto corresponde al Concejo Municipal aprobar
dicho

Que. mediante Informe Legal N° 085-2022-MDY-GM-GAJ de fecha 28 de febrero de 2022,
la Gerencia de Asesoría Jurídica, tras la revisión del documento señalado en el párrafo anterior,
ha opinado que resulta procedente la aprobación respectiva, recomendando elevar los actuados
al honorable Concejo Municipal, a efectos de que se proceda conforme a sus atribuciones
conferidas en la normativa vigente;

Que. estando a lo expuesto en los considerandos y en virtud a las facultades conferidas en
el Artículo 39® y 41® de la Ley N® 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en Sesión Ordinaria
de Concejo N® 006-2022-SOC-MDY de fecha 16 de marzo de 2022, el Concejo Municipal adoptó
por MAYORIA el siguiente;

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento
para el Desarrollo de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la Municipalidad
Distrital de Yarínacocha.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Racionalización y la Gerencia de Adminlsb'ación y Finanzas, para la coordinación
para el correcto desarrollo de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de la
Municipalidad Distrital de Yarínacocha.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a Secretaría General de la Municipalidad Distrital de
Yarínacocha la distribución y/o notifícación del presente acuerdo y a la Sub Gerencia de
Informática y Estadística la publicación del texto Integro del mismo en el Portal Web de
Transparencia de la Municipalidad: www.munivarinacocha.qob.pe.

Regístrese, comuniqúese, publíquese, cúmplase y Archívese
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BUSTOS

alcaldía
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